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Estimados Clientes y Amigos: 

 

A través del Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-VEER-2021-0008-AM del 18 de 

agosto de 2021, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 

actualizó su Plan Maestro de Electricidad (en adelante “PME”) hasta el año 2031. 

Con la actualización del PME, el Gobierno continúa ejecutando las acciones 

necesarias para atraer la inversión en proyectos de infraestructura. Se prevé que 

esta decisión genere una inversión de alrededor de US $ 2.200.000.000 en proyectos 

de energía renovable no convencional.  

 

En el corto, mediano y largo plazo, el Gobierno buscará la incorporación de 1.440 

MW al Sistema Nacional Interconectado, a través de la ejecución de Procesos 

Públicos de Selección. Esta decisión es fundamental para continuar con la tendencia 

mundial de cuidando del medio ambiente, reactivar la economía nacional con 

proyectos de infraestructura e impulsar políticas para el desarrollo de tecnologías 

innovadoras, con la finalidad de mejorar el sistema de operación del sector eléctrico 

del país.  

 

A continuación, ponemos en su conocimiento el gráfico que contiene el aporte de 

Megavatios de las Energías Renovables No Convencionales que se busca incorporar 

al Sistema Nacional Interconectado del Ecuador, compuesto por los distintos tipos 

de energía que se buscan promover en varias provincias del país: 
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Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad. En 
caso de tener alguna inquietud de carácter particular, estaremos gustosos de 
atenderla.  
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1 Gráfico elaborado por la Dirección de Análisis y Prospectiva Eléctrica del Ministerio de Energía y 

Recursos Naturales no Renovables.  
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